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C6ro Colorado,28 d6 mayod6 2026

de Concejo N" 089-2024-li/DCC de fecha 21 de junio del 2024, se apru€ba ta priorización del proyecto de i¡versió¡
delseruicio de movilidad uóana en la avenida P mavera entre la avenlda Aviación y la via Evihmiento, distrito de Ceno Colorado,

de Arequipa, depanamento de Arequipa'con código único de inversión 2630094, para su linanciamienlo y ejecución, por e monto de
de S/ 6,014,033.70, el Convenlo Local suscrito por la lvu¡icipalidad Distritalde Ceno ColoEdo y Yura S.A. reDrcsentado 0or Prcbeñes
S.A.C., B Cada N' 111.2025 PROBIENES emitdo pore¡ representanle legalde YUM SA.. Probrenes Padners S.A.C., ta Cada N'

001/2026-¡¿DCC/ECC REPRESENÍANTE LEGAL atendido por el rcpresentante legal del Consonio Zela, et Inlorne N' 089,2026-MDCC-GOPt-
SGEoPAI'CO/AGTN elaborado por el Coordinador de Obras por lmpuesto, ellnfome N' 447-2026/SGEP/GOP|/|!¡OCC suscrito por etsub Gerente
de Esludios y Proyectoo, ellnforme N' 100-2026-¡¿DCC-GOPI-ADAM emilido el Especialista eñ lnveFió¡ Públic¡ de la Gereñcia de ObÉs Púbtic€s
e Inf€est^rctura, el InfoÍne N' 418-2026-UF-GOPI-MDCC alendido por el Res@nsable de la Unidad Fon¡uladord, el Inlorme N' (84-2026-
I'/DCC/G0PI/ELCE/RJCP elaborcdo pof el Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la cerencia de Obras Pubicas e
Inlraeslructura, el InfoÍne Técnico N" 185-2026-GOPI-[¡DCC suscrito por6lGercntede obras Públicas e Infraestructura, ellnforme N'343-2026-
NIDCC/GPPR emitido porelGercnte de Planifcación, Presupuestoy Racionalización, ellnforme Lega{ N' 010-2026-EL-GAJ-MDCC slsc to por ta
Especia ista Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Proveido N" 223-2026,GAJ-¡¡DCC emilido Dof el cerente de Asesoria JLtridica. el
[¡emorándum [¡úlliple N'142-220412$24-2025-GM-¡"1DCC suscrito por cerencia ]\4unicipat, y

CONSIDEMNDO:

Oue, elartículo 194 de la Constitución Política delPeru de 1993 prescdbe que las mu¡icipalidades prcvinc¡ales y distritales so¡ órlanos
de gobiemo localque gozan de autonomia politica, económtca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el adiculo ll del Tilulo Preliminar de la Ley Orgánlca de l\4!¡icipalidades (en adelante, LoM) anota que la autonomia que ta
Co¡slllución Politica del Peú establece para las r¡unicipalidades radic¡ en la lacultad d€ ejercer actos de gobiemo, admin sfativos y de
administrcción, co¡ sujeción al odenam¡enlo iuridicoi

Que, el Tribunal ConsUlucionalen la se¡tencia rcc¿ida en los expedientes 00001-2021.CC,¡IC y 00004-2021,CC[C (acumulados)
lundamentos 36 y 37, sostiene que delejercicio de la autonomb se desprcnde que los gob¡emos locales pueden desanollara través de las nomas
municipales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobiemo en los asuntos que constitucionalmente les competen: precisando, sin
embargo, que la autonomía no debe confundirse con aut¡.quia, puss esla debe ser ejercida de confomidad con la Conslitución y tas l€yes, dado
que la autonomia que poseen los gobiemo6 locales nos¡gnilica que eldesarollo nqrmativo e,ercido por éstos se rcalice en un ordenamiento iuridico
aislado, si¡o quesu reg!lación se enma'!¿ en un sisteña ¡acional armón ico;

Oue, el sub numeral 1 1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo ceneral (en adelante, LPAG)
preceptúa qle e procedimiento administfallvo se sustenta fundamentalr¡onte en elprincipio de legalidad, porelcuallas autofidades administrativas
debe¡ acluar con respelo a la Constitución, la ley y a derecho, dentro de las facultades que le esté¡ atribuidas y de acuerdo con los fn6s Dara los
oue les fuercn confeidos:

Que, eiarticulo2de la Ley quqimpulsa la inversón pública rcgionaly iocalcoñ padicipac¡ó¡ delsector privado (en adelante, LIIPRLPSP)
regla que las empresas pdvadas que suscriban convenios de inversión, conforme a lo establecido en elarticulo 4 de la prcsents Ley, pueden
tinanciar, ejecutar y/o proponer prcyectos de inversó¡, inve¡siones de Oplimización, de Ampliación marginal, de Rehabifit¿ción y de Reposjción, e
invers¡ones de oplimizació¡, de Amp¡iación maqinal, de Rehabilitación y de Reposición de emergenc¡a en ei marco del Sistema Nacional de
Prcgramación Multianualy Gestón de Inversiones,los que deben eslaren amonia con las politjcas y con los planes ded€sarollo nacional, regional
y/o loc€1, y contarmn la declaEción de viabilidad, o co¡ la aprobacion, según conespondai

Que, el numeral 24 del adic!lo V delTitulo Preliminar del Reglamento de la Ley que lmpulsa la lnvefs ó¡ Pública Regional y Local con
participación del seclor privado deline qle elexpediente técnico es elconjunto de docume¡tos que deterfi] nar, pri¡cipalmente, las caractelsticas,
alcancey permite¡ la adeclada ejecución de unaobn. Debe proporcona r información cohercnte y técnlca, incluyendo memoria descdptiva planos

de ejecución de obra, Especifciciones fécnicas, metrados, prcsupuestode obra co¡ su techa de deierminacion, análisis de precios unitarios y de
Gastos GeneGles, fómulas polinómlcás, Programade Ejecución de obra, calendario de avance de obrc valoúado, y si el caso lo .equiere, estudio
de suelos, estudio geo¡og ico. estldio hidfológico, estudio de impacto ambiental, calendaio deadquisición de maleriales o insumos, calendario de
ulilización de equipos ú otros mmplementarioG. As¡ñismo, puede inc¡uir olros como las obligaciones de levanlamiento digital de infoÍ¡ación y
tecnologias de posicionamienlo espacial, tales como la geonetorenciación El Expedienle Fécnico se elabora cuando la InveBión públic€

comprcnde por lo meñ06 un componente de obla, eñ su delecto es conside'?do un Docomento Equ¡valente, confome a las d¡sposicones del
SNPN4GIi

oue, el nlmeral 130 3 del arllculo 130 delReglamento de la Ley que lmpulsa la lnversión Pública RegionaTy Local con pañlc pación del
seclor privado precisa que la aprobacón de la versión finaldel Exp6diente Técnao o Documenlo Equivalente o Expediente Ejecutivo o Plan de
opefación y/o lvantenimiento debe rea zarse en un plazo no mayor de trsinla (30) dias hábiles para proyectos y de diez (10) dias hábiles paB
IOARR e IOARR de emergencia, activldades de operación y/o mantenimrento o actividades de viviendas rurales, ambos plazos contados a padir
deldia siguienle de la presentación del E¡pediente Técnico y/o oocumento Equivalente y/o elPlan de opercdón y/o lvantenimiento o Expedrente
Ejecutivo por parte de la Empr€sa Privada;

Que, elnumeral130.6 delarl¡culo 130 delReglamento de la Ley que Impulsa la lnveÉión Pública Regionaly Loc¡lco¡l participación del

Operación y/o [¡antenimiento o Expediente Ejecutvo y aprcbarlog una vez culminados La superyisón se puede realizara través
Pdvada Supervisora;
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Cuna aet Jlll4(atdar plena coherencia con los objetivos, alc€nces y normatividad seclorialy okas nomas que coÍrespondan;

oue, elartículo27 de la do la orrectiva Genecl del Sistoma Nacionalde Prognmación Mullianualy Gestión de Inversiones subraya que
la declarcción de viabilidad de los proyectos de lnveÉión tiene una vigencia de tres (03) años contados desde su rcg istro en e Ba nco de l¡versiones.

dicho plazo sin habeEe lniciado la glaborcción del exD€diente técnic! o documento equival6nte, se debe actualizar la licha técnic¡ o
estuor0 que fundame¡tó su declaratoia de viabilidad y regislrat dicha actualización en el Banco de Inversiones, bajo

de la UF qle fomuló el proyeclo de i¡versión, o de la llEl según coíespo¡da;

Oue, el numer¿I32.1 del adiculo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Programación ¡,{ultia¡üaly Geslióñ de lnveÉiones
pauta que la UElantes delinicio de la elaborac¡ón delexpediente téc¡ico o docuÍEnto equivalente debevedlicarque se cuente con elsaneamiento
fisico legal, los aneglos inslitucionales o la disponibilidad Ísica delpredio o tereno, según coresponda, paÉ gar¿ntizarla ejecución de la inveEión
y prestaclón de se¡vicios durante la opeEción de los aclivos generados co¡ la ejecución de la misma; salvo que, por el lipo de inversión, dichos
aspectos se desarollen durcnle la elaboEción delexpedienle técnico o documenlo equivalenle o en la eiecució¡ fisica, lo cualdebe setsustenhdo
por la UElen elexDedienle técnico o documento equivalenlet

Que, el numeral 32.2 del arllculo 32 de la D¡rccliva Genetal del Sislema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gestion de lnversiones
contempla que la elabo?cidn delexp€diente lécnico o documento eq!ivalente con elque se va a ejecular el poyeclo de inversión deb€ sujetaGe
a la concepción técnica y el dimensionamiento contenidoo en la ficha técnica o estldio de preinveFión que suste¡tó h declaración viabilidad; o a
la infomación registrada en el Banco de Invefsiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasilicación 12 PáÍafo
mod¡llc€do por el adículo I de la Resolución oirectoral N' 006-2020-EF/63.01. y certific€cióñ ambi€nhl, así como las cedifc¿ciones sectoriales
que corespondan, de acuerdo a la norrEtiva de la maleriai

oue, el numer¿l 32.3 delartículo 32 de la Directiva G€neraldel Sistema Nacional de Programación N¡ultianualy Gestión de InveGiones
especilic€ que prcviamente al registro dgl resultado delexpedie¡te técnico o documento equivalenle, la LJEI rcmite el Formato N" 08-At Regtstros
en la fase de Ejecucrón para proyectos de invelsión debida mente visado y limado a la UF pa ra su rcvisión, evaluacíón y poste or aprobación de
la consistencia de dicho doclr¡enlo con la concepción iécnica y el dimensionamiento del proyecto de inversión. La aprobación de la referida
consistencla constituye rcquisito prevlo para la aprobación dele¡pedienle técnico o doc{lmento equivalentei

Oue, rnedia¡te Acuedo de Concejo N" 089-2024-|\.¡DCC de fecha 21 de junro del 2024, se aprueba la priorización del proyecto de
inversión "Mejoramierto delseryicio de movilidad uóana en Ia avenida P¡imavera enfe la avenida Aviación y la via Evihmiento, distrito de Ceno
Colondo, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa' con codigo único de inversón 2630094, para su linanciami€nto y ejecucion, por el
monlo de inversión de S/6,014,033.70:

Oue, con Convenio Localde lecha 04 de agosto del 2025, la ¡¡unicpalidad Drst¡tal de Cero Colorado y Y!rc S.A. repres€ntado por
Probienes Patue|s S.A C., susc bieon el i¡slrumento contractual para el llnanciamiento, elaboEción de expediente tecnico, fnanciamiento de
slpe isión, ejecución y liquidación del proyecto de inversión aludido, por el monto de iflversión referencial de Si 5,912,142.37, conjonne a las
cond ciones económicas y lecnicas previslas en las bases inlegradas del Prcceso de S€lección N" 003-2025-0X|-IVDS/LEY 29230;

Que, a trav& de la Cada N" 111-2025 PRoBIENES de fecha 16 de octubre del 2025, el representante tegat de YURA S A., Probienes
Partne6 S.A.C. , presenla eiexpedienie téc¡ico objeto de ehboración, con un presupuesto as@ndenle a la suma de S/8,110,802.54, elclaltiene
un plazo de ejecución de 195 dias cale¡dario, bajo ,a modalidad de ejecuck5n de obns por impuesto; expediente tecnico que consiste en brindaf
adecuadas condicion€s de lransilabilidad vehicular y peatonal medianle la conslrucción de pav¡mento adoquinado, veredas, bemas, jardinens,
rampas de acc€so, sardinelde confrnamiento, señales y c€ñalde regadío de concreto a¡rnado;

Que, medianie Carta N' CO1/2026-MDCCiECC REPRESENTANTE LEGAL de fecha 21 de mayo del 2026, el reDresentante leqal del
Consorcio Zela, Aq. Edward Conza Cañañ adjunta el Inlorme N' 001-2026-JEFE DE SUPERVISIÓN+.{YV.MDCC del Supetu60r de Obá, Ing.
lvlllon Yau Velasquez, emite, luego de haber fevisado e expediente técnico, opnión favorabl€ del expediente téc¡ico, por !n monto total
ascende¡te a S/8,110,802.54, con un plazo de ejecución de 195 dlas calendario balo la modalidadde eleclción de obras por impuestos

Que, con Informe N' 089-2026'IVDCC-GOPI-SGE0PAI-CO/AGTN de fecha 21 de mayo del2026, elCoodinadorde Obras por lmpueslo,
Arq. Alfonso G uillermo Toranzo Núñez, otoqa opi¡ión favorab¡e alexped¡ente técnico en e¡amen, mismo que qrenta con un plazode ejecución de
195 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución de obras por impuesb, por u0 monto tohlascendente a Si 8,110,802.54; precisaodo que los
montos de geslón de poyectos, revisón y aprobac¡ón de la liquidación y control @ncurente, serán llnanciados por este gobiemo loc¿l;
estableciendo qu€ elnuevo monto delconvenio de ¡0versió¡, incluida la superyisión de obrc seÉ de Si 7,710,433.72, monlo que lue increme¡tado
debido a la actualización de costos; además señala que el financiamiento de la [4unicipalidad Dirtrital de Ceío Colorado será por el monto de S/
400,368.82

Que, a través del Info¡rne N" 447-2026/SGEP/GOPI/IVDCC de lecha 22 de mayo del2026, el Sub Ge@nte de Estudios y Prcyectos, Ing

Elias Vladimir Ch urata Roque otorga confomidad al expediente tecnico antes a ludido, por a suma ascendente a S/ 8,1 I 0,802.54, con u n plazo de
ejecucion de 195 dias c¿lendaÍio, siendo su ejecución mediante la modalidad de ejecución de obras por impuesto, bajo el detalle sq!iente

COSTO DIRECTO

Gastos Generales
Utilidad 10%

SUB TOfAL
IGV 18%

PRESUPUESÍO TOTAL DE OBRA
Expedi€nte Técnico
Gaslos de Supervisión

s/ 4,944,800.80
si 675,490.81

si 494,480.08
si 6,114,771.69
s/ 1,100,658.90

si 7,215,430.59
si 81 513.06

s/ 236,125.80
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Gaslos Admilstratvos
Geslión de Proyecto

Gaslos de Liquidacón-
Presupuesto Final Actualizado
Conlrol concurente 0.6%
PRESUPUESfO TOTAL

1t7,364.27
332,067 58

19,926.67

8,062,427.97
48,374.57

8,110,802.54"

flSpEso,h norlo Fd¿ sot! bs grslos d€ €Bstr f ar¡obac,ó¡ d6 rá ¡qinác¡ón dé ob¡a atuniio pu la Entidñ.
f) L's cúponortet y ñantas cnnsiürcdas en el presente uadrc sa hr, esi€O/3.¡do en er p,?sup¿,€lo dál éxpenhñh lícn¡ca (a lotas ?3 t) as¡ cono.vstuados I apüados pal
et slb caftnte de Estrd¡os y Pnyectos nédianté tnhma tÍ 147-2a2uscEP/GoPltt;lDcc e lntúné N, 089,20?6"locc-G0Pt-scEoPAl.ccv¡G¡Nr /os ¿la¡ss ¡an s¡do
cids¡da¡ad.s da fama llenl en et D¡bséntá cuadñ

Que, la avenida Pimavera seencuentra saneadoy con libre disponibilidad fisica , considerando que elárea de interyencó¡ es una via

si
si
s/
S/
s/
S/

lr$)1, colectora, confome al PDIV 2016-2025; además precisa que no es aplicable la exigenc¡a de la metodologia BIM (Bu¡lding lnfonnation lvodeling) ,<a- por cuanlo la Enlidad no cuenta con un Plan de lmplem€nlación Bl[4 (8lP) apobado, agr€gando, en es€ linea, que @nfome al mafco nonmlivo

DAO^

lEtc'i

ú,;,?

de hvierte.p€, la aplicacior de esl,a metodología requiere una fase prcvia de planilicación insütucionalque comprcnda la reeslructuración de
procesos,la adecuación lecnologica y la detinición formalde roles y responsabilidades, procesos quese encue¡tra en planificacón eslratégica;

Que, mediante Inlorme N' 100-2026-I\¡DCC'GOPI-ADA[,¡1 d6 techa 22 de mayo d€l 2026, el Especialrsta en nve¡sión Pública de la
Gerenca de Obras Púbiicas e Infraeslructura, Lic. Aldo DionetApaza [,{amani, remile el formato 08-A del registro en lase de €jecución parc
prcyectos de inversión debidame¡te visado el cual, se ha elaborado en méito a las melas popuestas en elexpediefte lécnico contenidas e¡ el
cuadro comparat¡vo a folios 1360 al 1372, siendo elcoslolot¡lde la inverslón la suma de S/ 8,110,802.54, cumpliendo de esta manera con ta fase
de registrc rcgulada e¡ la DSNPMGI, porlo que solicita proceder c¡n la aprobación de la consistencia del expediente técnico;

Oue, con lnfome N' 418-2026-UF-G0PI-MDCC de fecha 22 de mayo del2026, el ResDonsable de la Unidad Fomuladora, Econ. F|anklin
lvaxon Valdivia Chávez, aprueba la consbtencia del poyecto de inveEión; asimismo señala que las variaciones de las metas del exp€d¡ente técnico
aprobado, siguen atendiendo a la población objetiva, mismo que se encuenlra rclacionado con elcumplimiento delobietivoi

Que, a través del Infome N" 084-2026-IVBCC/GOPI/ELCE/RJCP de fecha 22 de mayo del 2026, el Abogado Esp€cLaiista e¡
conlrataciofes con e Estado de La Gerencia de obras Púbicas e Inlraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proceda con la
aprobación delexpediente técnico antedicho por la suma de S/ 8 110 802.54 con un plazo de eiecución de 195 días calenda rio, baio la modalidad
de oblas por impueslol

Oue, media¡te Informe Técnico N' 185-2026-GOPI+¡DCC de fecha 27 de mayo del 2026, el Gerenie de Obras Públicas e lnfGestructu|a.
Ing. LuE Juan Sumaria Rojas, otorga confoÍnidad delexpediente técnico antes aludrdo, por un monto ascendente a S/ 8,'110 802.1, con un plazo
de ejecución de 195 días c€lendaio, bajo la modalidad de obns porimpuesto;

O!e, con l¡lome N' 343-2026-[¡DCC/GPPR de fecha 27 de mayo de|2026, elGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
C P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta er¡ite disponibilidad prcsupuostal para la aprobación dslexp€die¡te técnico remitido, por el impode
ascendente a S/8,110,802.54, linanciado con el rubro 19 Recu|sos por oDetaciones oficiales de cédilo

Oue, la GerEncia d€ Asesoria Juridic¡ analizando elexpediente tecnico pfesentado, deriva el¡nfonne LeoalN' 010,2026-EL-GAJ-MDCC
suscrito por la Especlalista Legalde la Gerencia de Asesoria Juridica. quien opina: SE APRUEBE el expediente t-ec¡ico delproyecto de invecion
públ¡c¿ 'l.4ejoramiento delservicio de movilidad uóana en la avenida Pdmavera enlre la aveoida Aviación y la via Evitamienlo, distffo de Ceno
Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa" con código único de inversión 2630094, con un presupuesto totalascendente a S/
8,110,802.54, siendo el plazo de ejecuc¡ón de 195 dias c€lendario, en la modalidad de obras por impuesto. Dicho pronunciamiento, obtiene
conJormidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, rñedianle el prcveido N" 223-2026-GAJ-MDCC alestar desde el punto de vista legal areglado
a LeV:

Que, basado en e] principio de conlianza, este despacho no Ue¡e como exlgencia veilicar las iunciones de los funcionarios, en el exfemo
del conten¡do de los ¡llorm€s citados, o determinaf si han cumplido o no eñ forma coÍecta, léc¡ica y c€bal, tales funciones, lo que podría traer
como consecuencia que ¡o quedaria lugar para cumplir sus propias labores de c€da área, más aún que las funcions5 de los funcionados son
profes¡onales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Memorándum i¡últiple N'142-220412$24-2025-GM-|\¡DCC indic? que los infonnes técnicos citado€, so¡ emitidos por
prclesionales capacitados y especializados, cuyas conclusio¡es son claras, basados en criterios técnicos y especializados, tos que resultan
irefltables para esie despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos aslmen la
responsabilidad exclwiva y excluyente sin excepción alguna. Los critenos lócnicos, de ninguna loÍna nos puedefl induciraleror, poftanto, para

este despacho, se sustentan en la realidad y rcsponden a un analisis concienzudo y exactoi

oue,los infomes técnico6 citados, son emilklos lor prolesionales capacitadqs y especialrzados, cuyas conclusiones son claras, basados
en cnlerios técnicos y especial¡zados, los que resullan inefulables para esle despacho, portanto, sus informes Iienen un sustento decis¡vo, y, dada
su alta sspec¡al¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva yexcluyenle, s¡n excepción alguna. Los critedos técnicos, de ninguna
forma nos pueden iflducir aleror, por lanio, paÉ este despacho, so suslentan en la realidad y r6ponden a un análisb coñcienzudo y exacto:

Que, con Decreto de Alcald ia N'004'2024-[¡DCC del06 de mano de|2024, elTitular delPliego ha desconcenlrado la administración y
delegado funcioñes administEtivas en elGerenle Municipaly otrcs funcionaros, habie¡do dispuesto e¡ elnu¡neEl 10 deladlculo Drimero de tal
dispositivo municipal que es atíbución del Gere¡te lt4un c pal resuelvs desconcenfar y delegar en el Gerente l\y'unicipal la afiblción de aprobar
expedienles técnicos de obras o sus moditicaciones, salvo que la aprobación de estas modlllcacones haya srdo delegada a otros órganos o
unidades orgalicas. razón por la Que coÍesponde denvar ésrc. a la aluo ida auloridad municipa I pa¡a enita ei acto resotutivo respectiyggidÍtú\
este despacho se encuenta faculrado par¿ emit¡r prcnunciamiento respecto atexpediente de tqs vistos, /-! .St¡nljl.it.t.,,'ilnn eros,g,,,/Z:?__*^
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Municipálidád D-i1r']1 
- oue. estándo a las cons¡deEcrones e,iüreslas y a las hcuilades legale. citadas, er, consecuencia y basado en fonna elclusiva en los

CERRO COLOB4[F0Ñü|tJgaes ex'srentes en eipresenre c€so:
"Cuna [e[ Sitkr

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. -APRoBAR elexpediente lécnico delproyeclo de inversión pública 'l\¡ejoram ienlo del servicio de movilidad

urbana en la avenida Primavera entre la avenida Aviación y la via Evitami€nlo, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

departamenlo de Arequipa" con código único de inversión 2630094, con un presupuesto total ascendente a S/ 8,'110,802.54, siendo el

plazo de ejecución de 195 dias calendario en la modalidad deobras porimpueslo, de acuerdo alsiguiente presupueslo desagregado:

s/ 4,944,800.80
s/ 675,490.8'1

s/ 494,480.08
s/ 6,114,771.69
s/ '1,100,658.90

s/ 7,21s,430.59
s/ 81,513.06

s/ 236,125 80

st 177,364.27

s/ 332,067.58
si 19,926.67

si 8,062,427.97
s/ 48,374.57

s/ 8,110,802.54*

Tl n pEssl€ dlo vs¡s, so¿r€ bs gaslos do rsrs¡ór y ariobac¡or d€ /¿ h@Ktac$^ d. oú. tsunida N b E^idad

n L8 conpo¡úhs y no.tis cotts¡úñiús.r ,lp€s€rr€ dradlo ss hr¡ ,slr¡/€odo ..31 p¡esupntto dot.xpda¡to lóct¡{, lalot¿s 23t) aslcoño antraíos y rp'ú¿dos por

sr &./¡ Go¡¡¡r€ dr Esi¡[oLs y Aq€dot ñrdi./ttt khn ¡f 1a7.2|2ASGEP|COPUMDCC e lrtoño N' 0&2W64DCC-GOPLSGE0PN-COIAG¡^J: bs d,á/sr ha¡ srdo

consiútúos de bña lLral eic'lor.sü| ct dn.

ARI|CULO SEGUNDo. - ENCARGAR ba¡o resoonsab¡l¡dad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura en coordinac¡ón con

la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás trámiles adm¡nislrativos complementarios, a fn de llevar

adelante la eiecuc¡ón del expediente técn¡co aprobado: conforme a sus atribuciones, facullades y de acuerdo a ley, establ€ciendo que la

deliciencia o lalta de rendic¡ón clara y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTÁELECIDO que el posiblo eror o delecto de cálculo en los infomes técnicos delexp€di€nt€

tecnico delproyecto de inversión pública, de serelcaso, siendo exclusivos responsables los emitenles de los inlomes lécnicos respectivos.

ART|CULO CUARTo. -NoTIFICAR a la Gerenciade Obras Públicas e Infraeslructura, conforme a ley, paralosfnes de pertinentes.

ARTÍCUIO OUINTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnoloo¡as de la Infomación. la publ¡cación de la presenle Resolución en el

Portal Instilucionalde la Página Web de la l\¡unicipalidad D¡strjlal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUN/OUESE Y CUMPLASE

COSTO DIRECTO

Gastos Gen€rales
Utilidad 10%

SUB TOTAT

rGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA

Expedienle fécnico
Gasto€ de Supervisión
Gaslos Admhistrativos

Geslión de Proyecb
Gaslos de Liqukjacjón'
Presupuesto Final Actual¡zado
Co¡trol concurente 0.6%
PRESUPUESTO TOTAL
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